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DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO
DECRETO NO.246

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE

CONFIEREN LOS ARTíCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POL¡T¡CA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO,

EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES

l. A través del oficio 1668/2019 de fecha2T de septiembre del 2019, suscrito por la persona

titular del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado (en

adelante OSAFIG), remitió los 29 lnformes de Resu/fados del eiercicio fiscal 2018, eslo en

cumplimiento a lo previsto en los artículos 36, 116, y 118 de la Constitución Política del

Estado Libre y soberano de colima;37 y 47 de la Ley de Fiscalización superior y Rendición

de Cuentas del Estado de Colima.

2. El Pleno del H. congreso del Estado, med¡ante el Decreto '184 de fecha 29 de noviembre

del 2019 determinó la existencia de causas justificadas, por las cuales no pudo d¡ctam¡narse

la Cuenta Pública 2018, con base en los informes de resultados de las 29 entidades

fiscalizadas y aprobó dejar abierto el proceso de revisión y fiscalización de la cuenta pública

de la comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Col¡ma

(CoMAPAT), del Ejercicio Fiscal 20',18, establec¡éndose como plazo hasta el 20 de febrero

de 2020.

3. Fueron leídos y analizados los lnformes de Resultados del Ente F¡scalizado a partir de

su entrega en el mes de septiembre de 2019, los cuales fueron revisados y analizados hasta

concluir en el mes de noviembre del mismo año con la emisión del Decreto indicado en el

punto previo, es así que, igualmente, a partir del mes de diciembre las y los Diputados

¡ntegrantes de la Comisión dictaminadora procedieron a convocar a reuniones de trabajo y

en el período comprendido del día Lunes 20 de enero de 2020 al Miércoles 5 de febrero de

2O2O se celebraron mesas de análisis ampliadas y extraordinarias con ¡nformación más

detallada de las 29 ent¡dades fiscalizadas, en estas participó la Titular del OSAFIG y su

equ¡po técnico de trabajo.

4. Atendiendo al citatorio, emitido por el Presidente de la Comisión D¡ctaminadora,

sesionamos al interior de la sala de juntas Profesor Gral. Francisco J. Múgica el día '19 de

febrero de 2020.
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Con base en el proceso de revisión a los informes de resultados remitidos, esta Comisión

procede a poner a consideración de esta Soberanía, el proyecto de dictamen por el que se

propone la aprobación de la Cuenta Pública de la Comisión deAgua Potable y Alcantar¡llado

del Mun¡c¡p¡o de Tecomán, Col¡ma (COMAPAT), con fundamento en lo establecido por el

artículo 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, tomando como

base los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. En términos del artículo 36 y 116, de la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre

y soberano de col¡ma, corresponde al H. congreso del Estado de colima, la revisión y

fiscalización de la cuenta pública de los poderes del Estado, los órganos autónomos

previstos en esta constitución, los municipios y las entidades paraestatales y

paramunicipales de la Administración Pública del Estado y de los mun¡c¡p¡os; facultad

realizada a través del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del

Estado (osAFlG), en razón a ello, corresponde a esta soberanía, expedir el Decreto en el

que se consigne la conclusión del proceso de revisión y f¡scal¡zac¡ón de los resultados de

las cuentas públ¡cas, con base en el conten¡do del lnforme de Resultados que le remita el

OSAFIG.

sEGUNDO. Con fundamento en los artículos 36 y 1 16, de la constitución Política del

Estado Libre y soberano de colima, y 14, 15,21 y 22 de la Ley de Fiscalización superior y

Rendición de Cuentas del Estado de Colima, el OSAFIG radicó bajo el expediente número

(xlv) FS/18/19|a aud¡toría a la cuenta pública del ejercic¡o fiscal 2018, de la comisión de

Agua Potabte y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, colima (CoMAPAT), not¡f¡cando

el C. Juan Geovane Valdivia Contreras, Director de la Comisión de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Col¡ma (COMAPAT), mediante of¡cio número

01412019 de fecha 08 (ocho) de enero de 2019, signado por el Auditor Super¡or del Estado,

el inicio y ejecución de los trabajos correspondientes a esa auditoría, así como los auditores

comisionados y habilitados para realizarla

TERCERO. En términos del informe de resultados, que en el presente dictamen se

estudia, se desprende que la Titular del OSAFIG, efectuó la entrega física y legal a la
entidad auditada del lnfome de Auditoría y la Cédula de Resultados Preliminares
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Financieros, Obra Pública y Desarrollo Urbano, correspondiente de la cuenta pública del

ejercicio fiscal 2018, Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Mun¡c¡p¡o de Tecomán,

Colima (COMAPAT), mediante ofic¡o número 1580/2019 recibido el 08 de agosto de 2019.

Acto en el cual se le informó del plazo otorgado para que se diera respuesta y exhibiera los

elementos, justificaciones y aclaraciones que procedieran a las observaciones señaladas.

En la ejecución del programa de auditoría se determinaron los objet¡vos de la revisión, los

procedimientos de auditoría aplicables, el alcance de la revisión, la determ¡nac¡ón del

universo. Por lo que, partiendo del informe de resultados, se comprende además el

proced¡m¡ento de fiscalización superior:

a) PLANEACTÓN

Derivado del Programa Anuat de Act¡vidades det Órgano Superior de Auditoría y

Fiscalización Gubemamental se previeron /os recursos materiales y humanos,

necesar¡os, para realizar la auditoría a la cuenta pública Comisión de Agua Potable y

Alcantarillado det Municipio de Tecomán, Colima (COMAPAT)' correspondiente al

ejercicio fiscal 2018, siendo esta aud¡toría irrefutable y practicada por mandato

constitucional.

b) EsTUDto GENERAL DE LA ENTTDAD

En cuanto a este procedimiento se formularon recomendaciones de cumplimiento

opoduno de obt¡gaciones fiscales y financieras, de regulación, de manuales de

procedimientos, de manuales descriptivos de puesfos y funciones, de elaboración de

matriz de indicadores de resultados, y de implementación de medidas para

consotidación de cuenta pública del eierc¡c¡o fiscal 2018.

C) MARCO LEGAL APLICABLE

Anatizar y conocer las drsposrbrrcnes legales y reglamentarias que regulan la gestión

de los sevidores públicos Comisión de Agua Potable y Alcantaillado del Municipio de

Tecomán, Colima (COMAPAT), es un procedimiento básico para constatar que la
gestión de /os recursos públicos, se realizó en el marco legal adecuado, así como

verificar que no se violentaron las leyes procedim¡entos que regulan la gestión, y en

caso contrario, se promueven las sanciones por las infracciones detectadas.

d) ESTUDIO Y EVALUACTÓN DEL CONTROL //NTERNO
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Se determinó un ambiente de control interno, s¡ se encuentra aceptable o presenta

algunos aspectos de riesgo; der¡vado de lo cual se formularon algunas

recomendaciones en cuanto a la protección de /os recursos mater¡ales, protección y

capacitación de recursos humanos, emisión y protección de informac¡ón, presentación

de cuenta públíca, y fiscalización y control.

e) ANÁLISIS DE PROCESOS ADMTNTSTRAT/,VOS

Se revisaron /os procesos adm¡nistrativos en las áreas con el obieto de conocer su

gestión y poder veificar los ingresos y gastos generados en ellas, para constatar que

estos se realizaran conforme el marco legal conespondiente

0 ANÁLtsts, cÁLcuLo, vERtFtcActÓN FistcA Y DooUMENTAL

Técnicas de auditoría aplicada en la informaciÓn ve¡lida en cuenta pública, en los

registros contables, financieros, presupuestales y en /os susferfos documentales que

los sopoñan, asl como el cumptimiento del marco legal en la gest¡ón del ingreso, gasto,

obra pública, hacienda y patrimonio.

g) 9ONFIRMAC¡ONES Y CoMPULSAS DE DAIOS

Confirmaciones de datos tanto, de los servidores públicos de la administración, como

terceros, que gestionaron algún trámite, tuvieron alguna carga tributaria, fueron

beneficiarios con algún programa, proveedores de algÚn bien o servicio, o resultaron

beneficiados por adjudicación en contratación de obra.

h) vtstrAs E tNsPEcctÓN FistcA

Se ltevaron a cabo varias sesrones de trabaio y visitas a la ent¡dad auditada,

verificaciones físicas y diversas reuniones informativas o aclaratorias con los

serv¡dores públicos encargados de la administración Comisión de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima (COMAPAT). De todos /os acfos
generados en el proceso de rev¡sión financiera, se dejó constancia de ello en las actas
levantadas para tal efecto y en las notificaciones formuladas por oficio de información
o requerimientos de dafos necesarios para efectuar el proceso de fiscalización.

i) vERtFtcActÓu oe neatsraos coflrABLEs

"2020, OCHENTA ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIOAO DE COLIMA"

4



verificación de /os reglsfros contables conforme el marco legal, postulados básrcos de

contabilidad gubernamental y criterios de armonización contable aplicables. Para ello,

se revisaron /os srstemas de control y registro contable con los que cuenta el Ente

Fiscalizado.

j) oTRos PRo,ED|MIENTOS Y TÉCNICAS DE AUDTTORíA TVECESAR AS

Apticac¡ón de todos aquellos procedimientos y técn¡cas de auditoría necesarias para

obtener una ev¡dencia suficiente y competente del obieto revisado.

Los procedimientos de auditoría apticados fueron autorizados por el Auditor superior

del Estado y el trabajo supervisado constantemente por el Auditor Especial, D¡rector

de Auditoría Financ¡era, Subdirector de Auditoría de Obra Públ¡ca, Jefes de Area

(Auditoría Financiera, obra Pública y urban¡zac¡ón) para su adecuada atenc¡ón.

Fueron necesaias varias sesiones de trabaio y visitas a la entidad fiscalizada;

requerimientos, computsas y confirmaciones de datos; ver¡ficaciones físicas y

documentales, y diversas reuniones informativas o aclaratorias con los servidores

púbticos encargados de la administración municipal.

cuARTO. La cuenta pública del ejercicio fiscal 20'18, de la comisión de Agua Potable

y Alcantar¡llado del Municipio de Tecomán, colima (GoMAPAT), fue recib¡da por el H.

Congreso del Estado y remitida al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización

Gubernamental del Estado, med¡ante memorándum No. 009. Los estados financieros

remitidos en cuenta pública contienen las siguientes cifras:

Com¡s¡ón de Agua Potable y Alcant r¡llado del
Mun¡c¡p¡o de Tecomán, Col¡ma. (COMAPAT)

Dic¡embre de 2018

Act¡vo no c¡rculante
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Pasivo circulante

no c¡rculante

Com¡s¡ón de Agua Potable y Alcantarillado del
Mun¡c¡p¡o de Tecomán, Col¡ma (CAMAPAT)

Estado de Act¡v¡dades del I de enero al 31 de D¡ciembre de 2018.
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Concepto

en las fra@iones
c¿usadas en ejercicios ñscales anteriores pendientes de liquidación o pago
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ll.

I. ESTADO DEUDA PÚBLICA

La deuda a corto plazo reportada por la comisión de Agua Potable y Alcantarillado dél

Municip¡o de Tecomán, Colima (CoMAPAT), en su cuenta públ¡ca del e.iercicio f¡scal 2018, con

cuentas por pagar, Pasivos Diferidos y Otros Pasivos es la sigu¡ente:

Concepto
lmporte
(Pesos)

Cuentas por Pagar a Corto Plazo S110,031,938.00

Pasivos Diferidos a Corto Plazo §400,000.00

Otros Pasivos a Corto Plazo

Total $110,431,938.00

INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA

A) tNGRESOS.

Los ingresos presupuestados por la Comisión de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima (COMAPAT), para el ejerc¡cio fiscal
2018, fueron por la cantidad de $67'290,23{.00 pesos; autorizados por la Legislatura
Local mediante el Decreto número 403, en el cual consta la aprobación de los de
ingresos de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán,
Colima (COMAPAT) para el Ejercicio F¡scal 2018, mismo que fue publicado en el
periódico ofcial del Estado de Colima el '16 de diciembre del año 2017.

"2020, OCHENTA ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA".
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Durante el ejerc¡cio fiscal 2018, la hacienda pública de la Comisión de Agua
Potable y Alcantarillado del Mun¡c¡p¡o de Tecomán, Colima (COMAPAT), obtuvo
ingresos por la cantidad de $55'419,435.00 pesos; comparándolos con los est¡mados

en su presupuesto de lngresos aprobado para el ejercicio fiscal 2018, que fueron de

la cant¡dad de $67'290,231.00 pesos, se observa un decremento en sus ¡ngresos por

la cant¡dad de -$11 '870,796.00 pesos, monto que equivale a un decremento de un -

17.6% respecto a los ingresos estimados para el ejercicio fiscal 2018; variación que

se muestra a continuación:

Concepto

Productos de T¡po Corriente

Recaudados del lngresos Aprobado
Ejerc¡cio Eisrc¡cio

$96,308.00

(pesos)
(Pesos) (Pesos)

Derechos $52,283,674.00 $52,283,674'00

$96,308.00

Aprovechamientos de Tipo Corriente $9,261.00 $9,261.00

Partic¡paciones y Aportac¡ones $3.030.192.00 $3,030,1S2.00

$55,¡119,435.00 $67,290,231.00 -61r,870,796.00

B) EGRESOS.

El Presupuesto de Egresos de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado

del Municipio de Tecomán, Colima (COMAPAT), para el ejercicio fiscal 2018, muestra

un gasto iotal autorizado de la cantidad de $67'290,231.01 pesos; mismo que fue

apróbado en Acta de Sesión del Consejo de Administración de la Comisión de Agua

Potable y Alcantar¡llado del Municipio de Tecomán, Colima (COMAPAT), número

O5t2O17 de fecha 06 de diciembre 2017, Comparando dicho monto con el del

Presupuesto de Egresos ejercido durante el ejercicio fiscal 2018 por el Ente

Fiscalizado, mismo que fue de la cantidad de $67'843,541'00 pesos; se muestra una

erogación mayor de la cantidad de $553,309.99 pesos, misma que representa un
gasio mayor equ¡valente a un 0.82% del Presupuesto de Egresos del Ente Fiscalizado
originalmente autorizado para el eiercicio fiscal 2018; variación que se refleja en

diferentes conceptos de gasto como se detalla a continuación:

Concepto

Presupuesto de
egresos 20í8
Autorizados

(pssos)

Egresos
Devengados del

e¡erc¡c¡o
(pesos)

D¡ferenc¡a
(pesos)

Servicios Personales $41,411,853.75 $38,065,651.00 -$3,346,202.75

Materiales y Suministros $3,519,597.53 $3,297,212.00 -$222,385.53

Servicios Generales $19,482,279.72 $23,567,184.00 $4,084,904.28
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras So.oo $491 ,789.00 S491,789.00
Avudas

Bienes Muebles, lnmuebles e lnlangibles $676.500.00 §173,209.00 -$503,291.00

lnversión Publica $2,248,496.00 $2,248,496.00

Deuda Publica 2,200,000.01 $0.00 -$2,200,000.0'l

s67,290,231.01 $67,8,13,541.00 $553,s09.99

QUlNTO.Derivado de los trabajos de f¡scalización y en cumplim¡ento a lo dispuesto en el

artículo 41 de la Ley de Fiscalización superior y Rendición de cuentas del Estado de

Colima, el OSAFIG citó a C. Juan Geovane Valdivia Contreras, D¡rector de la Comisión de

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima (COMAPAT), para que

compareciera a la entrega del lnforme de Auditoría de la cuenta pública del ejercicio fiscal

2018, Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, colima

(coMAPAT).

sExTo. Mediante oficio número 1580/2019 rec¡bido el 09 de agosto de 2019, la Auditora

Superior del Estado, procedió a la entrega del lnforme de Auditoría de la Cuenta Pública

del Ejercicio F¡scal 2018 Comisión de Agua Potable y Alcantar¡llado del Municipio de

Tecomán, col¡ma (coMAPAT). Entregando, además, cédulas de Resultados Preliminares

Financ¡eros.

En acta circunstanciada firmada por Director de la comisión de Agua Potable y

Alcantar¡llado del Municipio de Tecomán, colima (CoMAPAT), y por la Aud¡tora superior

del Estado, así como por sus respectivos testigos, se dejó constancia del acto de entrega

del citado informe, así como del plazo y procedim¡ento para presentar los requerimientos

señalados en las observac¡oneS, las argumentaciones ad¡c¡onales y documentación soporte

que solventen los resultados con observaciones y las acciones promovidas en los

resultados con recomendaciones.

En las cédulas de Resultados Prel¡minares, el ente f¡scal¡zador refiere que informó a la
entidad auditada del objetivo de la revisión, el marco legal, las áreas su.ietas a revisión, los

conceptos fiscalizados de ingresos, gastos, cuenta de balance, cuentas de resultados,

cuentas presupuestales y cuentas de orden revisadas, así como del alcance de la revisión,

la muestra seleccionada, los procedimientos de auditoría aplicados y los resultados

obtenidos derivados de la aplicación de los procedimientos para la fiscalización superior

de las cuentas públicas del ejercicio fiscal 2018. Asimismo, que a través de aquellas,

comunicó los requerimientos, las aclaraciones y los sustentos documentales, las

recomendaciones y acciones que la autor¡dad deberá atender.

"2020, OCHENTA ANIVERSARIO OE LA UNIVERSIOAO DE COLIMA'.
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SÉPTIMO. El Director de la Comisión de Agua Potable y Alcantar¡llado del Mun¡c¡pio de

Tecomán, Colima (COMAPAT), med¡ante oficio no. 366/2019 de fecha 20 de agosto de

2019, recibido el mismo día por este Órgano Fiscalizador, contestó la solicitud de aclarac¡ón

y proporcionó sustento documental de las observaciones señaladas de la cuenta pública

def ejercic¡o f¡scal2018. OSAFIG informó que, una vez recibida la documentación, ésta fue

valorada y las observaciones no solventadas, pasaron a formar parte del lnforme de

Resultados que se entregó a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los

Recursos Públicos del H. Congreso del Estado.

OCTAVO. Los integrantes de la Comisión Legislativa de Hacienda, Presupuesto y

Fiscalización de los Recursos Públ¡cos, del H. Congreso del Estado, nos reunimos con la

titular del OSAFIG, para conocer el lnforme de Resultados y el estatus de laS observaciones

parcialmente solventadas o no solventadas, la cuantif¡cac¡ón de las m¡Smas, los reintegros

efect¡vos y los pend¡entes de realizar,las observaciones de cumplimiento normativo y las

acciones ¡mplementadas por las recomendaciones generadas.

NOVENO. Del resultado de la fiscalización a la cuenta pública correspondiente al eierc¡c¡o

fiscal 2018 de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán,

colima (CoMAPAT), el osAFlG determ¡nó que en general y respecto de la muestra

auditada, el ente auditado cumplió con las disposiciones normativas aplicables' excepto por

los resultados de las observaciones no solventadas o parc¡almente solventadas; sin

embargo derivado del estatus que guardan las observaciones y por el ¡ncumplim¡ento a la

atenc¡ón de las acc¡ones promovidas para Su solventación, los servidores públicos

responsables por las presuntas irregularidades detectadas podrían ser acreedores a las

sanciones administrativas y acciones que procedan en su caso ante el Tribunal de Justicia

Adm¡nistrat¡va, el Órgano lnterno de Control o ante la Fiscalía Especializada en Combate a

la Corrupción, en su caso.

DÉCIMO. La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos

Públicos, tiene por transcritas en este cons¡derando las observaciones que el OSAFIG

plasmó en el lnforme de Resultados que se d¡ctam¡na.

UNDÉCIMO. En ese tenor, los diputados que integramos esta Com¡sión de Hacienda,

Presupuesto y Fiscalizac¡ón de los Recursos Públicos y demás diputados y diputadas que

¡ntegran esta LIX Legislatura Local, celebramos diversas reuniones de trabajo al interior de

este Recinto Legislativo, advirtiendo en ellas, que del contenido de los informes de
resultados recibidos por esta Soberanía, en la general¡dad de los casos de los 29

.2020, OCHENTA ANIVERSARIO OE LA UNIVER§IDAD OE COLIMA",
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ve¡nt¡nueve entes fiscalizados, resultó la necesidad de ampliar la información y

conceptualización de las observaciones contenidas en aquellos.

DUODÉCIMO. Luego entonces, en térm¡nos de lo dispuesto por los artículos 47 y 48 de

la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Colima, ésta

Comisión Dictaminadora y demás Diputados y Diputadas ¡nteresados en el segu¡m¡ento de

los informes de resultados de las 29 entidades fiscalizadas, realizamos diversas reuniones

en el período comprend¡do del día Lunes 20 de enero de 2020 al Miércoles 5 de febrero de

2020, con la Titular del OSAFIG y su equ¡po técnico de trabajo' esto, para conocer y

allegarse de información ampliada respecto de las observac¡ones contenidas en el lnforme

de Resultados de la revisión y fiscalización a la cuenta pública de la comisión de Agua

Potable y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, Colima (coMAPAT), del ejercicio fiscal

2018.

De dichas reuniones y ya con la información ampliada la comisión Dictaminadora y después

de realizar el anál¡s¡s al lnforme de Resultados materia del presente D¡ctamen, esta

Comisión aprueba la cuenta pública anual, correspondiente al ejercic¡o f¡scal 2018, con las

observaciones conten¡das en el mismo.

Asi, la auditoría a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2018 de la Comisión de Agua Potable

y Alcantarillado del Municipio de Tecomán, colima (coMAPAT), se advierte que se practicó

sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es

responsable. La aud¡toría fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y alcance

establecidos, se aplicaron los procedimientos de auditoría y las pruebas selectivas que se

estimaron necesarios.

OSAFIG menciona que la auditoría se real¡zó considerando las Normas Profesionales de

Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, cu¡dando en todo momento el respeto a

los l¡neamientos establecidos en las Leyes Aplicables, por lo que el dictamen refleja la

evaluación practicada al manejo y apl¡cación de los recursos públicos y al cumplimiento de

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como de las Normas Contables

emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); en consecuencia,

existe una base razonable para sustentar el presente d¡ctamen que se ref¡ere sólo a las

operaciones revisadas.

Ante ello, el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental, considera que,

en términos generales y respecto de la muestra auditada, de la Comisión de Agua Potable

y Alcantar¡llado del Municipio de Tecomán, Colima (COMAPAT), éste cumplió con las
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d¡Spos¡c¡ones normativas aplicables, excepto por las observaciones que se precisan en el

apartado conespond¡ente del lnforme de Resultados.

Con lo cual, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Constitución Política

del Estado Libre y soberano de colima, se propone declarar concluido el proceso de

revisión y fiscalización a la cuenta pública de la Comisión de Agua Potable y Alcantar¡llado

dDl Mun¡c¡p¡o de Tecomán, colima (CoMAPAT), correspondiente al ejercicio fiscal 2018,

con las observac¡ones soportadas por el lnforme de Resultados que se d¡ctamina.

con independencia de lo anterior, derivado del anál¡s¡s realizado por esta comisión de

Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos en las reuniones

celebradas con la persona titular del osAFlG, y una vez que la informac¡ón de las

observaciones contenida en el lnforme de Resultados le fue ampliada a los integrantes de

este órgano legislativo, se pudo tener claridad de los mismos, además de otros importantes

temas que por su trascendencia y por el posible impacto a la hacienda pública y de las

consecuencias legales por las presuntas responsabilidades administrativas, se concluye

sobre la necesidad de ampliar las revisiones por parte del Ente Auditor del Estado, en

términos de los dispuesto por los artículos 116, segundo párrafo, de la Constituc¡ón Política

del Estado Libre y soberano de colima, así como 26 y 57 a164, de la Ley de Fiscalización

superior y Rendic¡ón de cuentas del Estado de colima, respecto de las operaciones que

no han formado parte del universo auditado en los ejercicios fiscales de los años 2015,

2016, 2017 y 2018, respecto de los s¡guientes rubros:

o lngreso que recauda el organismo operador de agua por concepto de derechos, por

venta de b¡enes y servicios.

o Gasto, relativo a los capítulos 1000 del presupuesto de egresos, 2000 sobre

materiales y suministros, 3000 sobre serv¡cios generales, 5000 sobre transferencias,
asignaciones y subsidios, 6000 sobre inversión pública, y 9000 sobre deuda pública.

DECIMO TERCERO. Por último, en términos de lo dispuesto en los artículos 2, 3, fracciones

ll, lll, lV, X, Xl, Xll, Xlll, XlV, XV, XVl, XVll, XX, XXl, XXV,4,8,9, fracción lll, 11, 12, 13' 90'

91,94,95,96, 98,99, 100, 101, 11'1, y Primero y Tercero Transitorios, de la Ley General

de Responsabilidades Administrat¡vas; 22, fracción V, 36, tercer pátrato, 77, segundo

párrafo, 115, '1 16, fracción Vl, segundo párrafo, 118, primer párrafo, 119, 120, fracción lll,

de la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Colima vigente, y al artículo 2,

13, 17, 37,38, 39, 40,. 47, 48, 49 y 105, fracción ll, de la Ley de Fiscalización Superior y

Rendición de Cuentas del Estado de Colima y demás relativos de la Ley de Fiscalización

Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Colima, y der¡vado del estatus que guarda
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la solventación de las observac¡ones contenidas en el lnforme de Resultados, el OSAFIG a

través de su Unidad de lnvestigación, deberá procederen ejercicio de las facultades que le

confieren las leyes antes señaladas, a realizar y/o complementar las ¡nvestigac¡ones

debidamente fundadas y motivadas, en el ámbito de su competencia, con relación a las

conductas de los servidores públicos y particulares, que puedan constituir

responsabilidades admin¡strat¡vas.

Por lo anteriormente expuesto, se expide el s¡gu¡ente

DECRETONO.246

ARTíCULO PRIMERO. Se declara conclu¡do el proceso de revisión y fiscalización de los

resultados de la cuenta pública del ejercicio fiscal 20'18 de la Comisión de Agua Potable y

Alcantar¡llado del Municipio de Tecomán, Colima (COMAPAT), con base en el conten¡do

del lnforme de Resultados emitido por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización

Gubernamental del Estado, con observaciones en mater¡a de responsabilidades.

ARTíCULO SEGUNDO. Túrnese el presente decreto al Órgano Superior de Auditoría y

F¡scal¡zación Gubernamental del Estado, para los efectos del Considerando Décimo

Tercero, y desahogue los procesos de invest¡gación respecto de las observaciones

conten¡das en el lnforme de Resultados; agotados éstos, proceda en términos de la
fracción V del artículo 'l 16, en relación con la fracción lll del artículo 120 de la Const¡tuc¡ón

Política del Estado Libre y Soberano de Colima.

TRANSITORIO

Út¡lCO. gt presente Decreto entrará en v¡gor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Colima".

El Gobernador del Estado dispondrá se publ¡que, circule y observe.
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AGUIRRE LUNA

DIP. CARLOS
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